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Para dar cumplimento al objetivo del Fondo de financiar bol
sas de viaje para asegurar la asistencia a reuniones científicas
celebradas en el extranjero al personal al servicio -te las Inatí
tuciGnes sanitarias de la Seguridad Social y a las concertadas y
administra.das por la misma, se dan las siguientes normas:

Primera-El Fondtl de l:.1vestigaciones Sanitarias de la Segu
ridad Social podra conceder bolsas de viaje a miembros de las
p1anti,las de Instituciones sanitarias de la. Seguriddd. Social o
de InstituC'ion~s concertadas y administradas por la misma, para
asistir a cungresos y demás tipos de reuniones científicas que se
celebren en d extranjero y, a las que hagan contrib1.lciones slg
niLr.ativas Slempre qeu hayan sido invitados como ponentes.
panelistas o sean comunicantes de excepcional interés, sin que
el hecho de ostentar cualquiera de estas cualidades implique la
cO.lcesión automática de la bolsa de Viaje.

Segunda.~En la solicitud, que se hará según mode;o adjunto,
es mdispensable consignar:

al Congreso o reunión al que desea a.3istir, fechas' de la
m\:;nla y programas.

bJ Inform s dEl la Comisi6n de Investigaci6n y Docencia en

16891 RESOLUCfON de 9 de iulio de 1984. de la Subse
cretaria, por la q'''e se convocan ayudas para bolsas
de viaje.

orden a la formación del solicitante y a los posibles beneflcios
para el Centro 0, en su defecto, del Dtrt~ctor del Centro y auto
rización de éste.

c) Resumen del currículum y publicaciones cienUficas más
importantes del solicitante.

dJ Texto de su comunicación al Congreso o resum~n del mis
mo, con la aceptación de los olganizRdores de la. reunión.

e) Presupuesto estimado del despla7.l:lmiento y otras fuentes
de financiación con la que pudiera contar.

f} Bolsas que haya. disfrutado anteriormente, COn det,}l"mina
d6n, en su caso, de fochas e importes.

Tercera.-Las instancias deberán pr"eaentarse en '!'1 Fondo de
Investigacione<¡ Sanitarias de la Seguridad Sodai. a través de la
Institución correspondiente con tres meses al menos de antela·
ci6n a la celebración' del Congresa.

Cuarta.-Los beneficiarios de esta ay_uda deberán remitir inex~
cusablemente a la Secretaria del Fondo, dentro del mes siguien
te a la finalización de la reunión científica, una Mamoria expli
cativa qe 10 tratado en la misma, resaltando los aspt'ctos más
destacados desde el punto de vista científico.

Quinta.-Por tratarse de convocatoria abierta se ~stará a las
consigna.ciones presupntstarias de cada a~o..

Madrid. 9 de jubo de 1984,-El Subsecretario. Pedro Sabando
Suárez.
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